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A continuación, se describe paso a paso cómo reali-
zar la presentación de una declaración o autoliqui-
dación. En cualquiera de los pasos, se mostrarán con 
un * aquellos campos que deben rellenarse obligato-
riamente.

Para aquellos campos que no se consideran los 
suficientemente intuitivos, se añade el símbolo ? de 
forma que pasando el ratón sobre el mismo, se mues-
tra un texto de ayuda. Ejemplo:

Presentación de 
una Declaración / 
Autoliquidación 

Pestaña Documento
Esta pestaña tiene dos partes diferenciadas:

•	 En la parte superior Datos del documento, se mecanizarán los datos referentes 
a la operación y el documento que recoge esta operación (escritura, documento 
privado, etc.)

•	 En la parte inferior Intervinientes se identifica a los intervinientes de la opera-
ción que NO son sujetos pasivos del impuesto. 

La siguiente imagen muestra el ejemplo de una donación:
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Si el usuario que realiza la presentación es a su vez uno de los sujetos pasivos, debe 
marcar la pestaña:

En todo caso, se debe pulsar el botón , que ofrece el siguiente cuadro para 
recoger los datos:

Este apartado solo se 
muestra en caso de 
presentación por un 
representante

Este apartado debe 
rellenarse obligatoriamente 
con uno o varios sujetos 
pasivos.

Al final del proceso se 
ofrecerá una declaración 
por cada sujeto pasivo 
identificado.
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Esta operación debe repetirse tantas veces como sujetos pasivos se quieran incluir.
En el caso de Herencias se deberá seleccionar  el apartado “Parentesco con el causante” 
cualquiera de las siguientes opciones: 

•	 Ascendiente/Adoptante.
•	 Cónyuge (situación asimilada).
•	 Descendiente/Adoptados (hijos, nietos, biznietos, etc.)
•	 Otros (hermanos, primos, sobrinos, tíos, etc. / sin parentesco).

Se deberá marcar una de estas opciones obligatoriamente.

Una vez introducidos todos, se avanza con el botón .

En esta pestaña se identifica el Ayuntamiento al que pertenecen los inmuebles y, por 
tanto, en el que se está tributando. 

El formulario ofrece un desplegable con todos los Ayuntamientos de la Región con los 
que la ATRM tiene convenio de colaboración en el IIVTNU y su régimen de gestión (auto-
liquidación/declaración) que se aplicará directamente. 

Además, se identifican uno a uno todos los inmuebles que se desea declarar, mediante 
su referencia catastral, y para cada uno de ellos: la situación o dirección del mismo y el 
valor catastral del suelo.

Para introducir los datos se debe pulsar el botón , que ofrece el siguiente 
cuadro para recoger los datos:

Pestaña Inmuebles 
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Por cada inmueble se rellenarán todos los datos que se muestran en la imagen anterior.
En el caso de que el inmueble no tenga asignada una referencia catastral, deberá mar-
carse la casilla el inmueble no tiene asignada una referencia catastral. Del mismo modo, 
cuando el inmueble no disponga  de un valor catastral del suelo deberá marcarse la 
casilla el inmueble no tiene asignado valor catastral del suelo (*)

En otro caso, deberán rellenarse obligatoriamente estos datos.

El sistema ofrecerá de forma automática los siguientes datos relativos a dirección del 
inmueble y valor catastral del suelo, siempre que consten previamente en el sistema de 
informaciòn de la ATRM. En otro caso, deberán ser cumplimentados por el usuario de 
forma manual (**)

Si el tipo de operación es HERENCIA, se debe completar la casilla Calificación del 
inmueble, que ofrece una lista desplegable con las posibles opciones de esta califica-
ción (vivienda habitual del fallecido o causante, etc.). No obstante, este no es un dato 
bloqueante del formulario, por lo que para aquellos municipios que no tengan regulada 
bonificación para transmisiones hereditarias, no será necesario introducir este dato.

(*) En el caso de no disponer de estos datos, no será posible presentar una Autoliquidación, no obstan-
te puede continuar con la presentación para cumplir con su obligación de Declarar, y posteriormente la 
Administración le notificará la correspondiente liquidación.
(**) En el caso de presentación por parte de un representante que acredita su representación adjun-
tando un documento, el sistema no autocompletará ningún campo.

Una vez definido el municipio e inmueble, para cada uno de dichos inmuebles, será necesa-
rio identificar el sujeto pasivo (o sujetos pasivos) vinculados al mismo, así como la fecha de 
adquisición, el tipo de derecho y el % que le corresponde a cada uno. Se introduce para cada 
inmueble los derechos que originan el hecho imponible del impuesto por cada sujeto pasivo.

Botón 
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Para ello debe pulsar el botón , que ofrece el siguiente cuadro para recoger los 
datos:

Aquí se deben seleccionar el sujeto pasivo y la referencia catastral sobre la que vamos a in-
troducir los derechos que se transmiten. En esta pantalla únicamente se podrán seleccionar 
sujetos pasivos y referencias catastrales identificados previamente en las pestañas Sujetos 
Pasivos e Inmuebles.

En este apartado se introducen las principales novedades del frontal, ya que se han incorpo-
rado nuevos campos de información  que son necesarios para la correcta determinación  del 
impuesto, según lo establecido por el nuevo Real Decreto Ley 26/2021, verificando la correc-
ta aplicación del cálculo.

En el caso de que el sujeto pasivo NO marque ninguno de estos checks, aparecerá la si-
guiente pantalla:
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Respecto al Tipo de Derecho se deberá seleccionar uno de los mostrados en la lista desple-
gable.

En caso de seleccionar Usufructo o Nuda propiedad, se deberá mecanizar tambien la edad 
del usufructuario. Dicha edad deberá estar calculada respecto al momento en el que se 
constituyó el derecho, es decir, deberá ir referida a la fecha de devengo.

En el caso de que el Sujeto Pasivo SI marque alguno de estos checks (Método de cálculo 
que sea mas ventajoso o alegar la inexistencia de incremento), la pestaña “Añadir derecho” 
se habilita para introducir los datos necesarios, tanto para el caso de cálculo real de la base 
imponible así como en los casos de inexistencia de incremento de valor:
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Nos encontramos 2 bloques de introducción de datos:

En este bloque se introducirán los siguientes datos: 

•	 Fecha de transmisión actual.
•	 Operación.
•	 Tipo de derecho.
•	 % de transmisión.
•	 Valor de transmisión. 

Los datos de Fecha de Transmision actual y Operación se autorrellenarán con los datos 
fecha de devengo y Operación incluidos en la pestaña de “Documento”.

Respecto al Tipo de Derecho se deberá seleccionar uno de los mostrados en la lista desple-
gable.

En Valor Transmisión se deberá indicar el valor que conste en el título que documente la 
operación de transmisión o, cuando la adquisición o la transmisión hubiera sido a título 
lucrativo, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
Todos los parámetros serán de obligada cumplimentación por parte del usuario.

A continuación se deberán marcar, de forma obligatoria, unas casillas de verificación con 
una serie de preguntas, que serán necesarias para realizar los cálculos posteriores de forma 
correcta. 

Bloque Transmision actual 
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Estas cuestiones hacen referencia al tipo de inmueble adquirido, el % de transmisión, y el 
valor establecido en base a pleno dominio o no:

El bloque denominado Adquisición anterior, constará de dos partes: Un bloque de edición 
para añadir/modificar tramos y una tabla donde se visualizarán cada uno de los tramos 
añadidos.

(*) Rescata el porcentaje indicado de la casilla % de transmisión, siempre y cuando sea distin-
to del 100%)
(**) Rescata el dato indicado de la casilla Tipo derecho, siempre y cuando sea distinto del 
pleno dominio)

1. ¿Que transmite Ud.?

2. ¿El valor indicado en la Transmisión se refiere a…?

3. ¿El valor indicado en la Transmisión se refiere a…?

A

A

A

B

B

B

Un SOLAR (solo suelo)

Todo el inmueble (100%)

Pleno dominio del inmueble

Un Inmueble (suelo + construcción)

XXX%   (*)

XXXXXXXXX   (**)

Bloque Adquisición anterior 
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En el bloque de edición aparecerán lo siguientes campos donde se podrán introducir los 
datos de un tramo en concreto:

•	 Fecha de adquisición anterior.
•	 Tipo de Operación.
•	 Tipo de Derecho.
•	 % Adquisición.
•	 Valor de adquisición.

En Fecha de Adquisición anterior se introducirá la fecha de adquisición de cada uno de los 
derechos seleccionados. 

En Valor Adquisición se deberá indicar el valor que conste en el título que documente la ope-
ración de adquisición o el comprobado en su caso por la Administración Tributaria. Cuando 
la adquisición hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

A continuación, y asociado a cada tramo, aparecerán las mismas casillas de verificación 
que se han comentado antes en la parte de Transmision actual: tipo de inmueble adquirido, 
el % y el valor de adquisición en base a pleno dominio o no y que se deberán cumplimentar 
obligatoriamente. 

Se incluirán dos botones:

•	 . Limpia los valores que pudieran tener los campos de edición dejándolo 
preparado para rellenarlos de nuevo e insertar un nuevo tramo.

•	 . Guarda los valores introducidos por el usuario ya sea para añadir un nuevo re-
gistro como para modificar uno existente. Si hubiese otra línea en la tabla con la misma 
información, esta no se guardaría.

En la parte inferior del bloque, aparecerá una tabla donde se visualicen los datos de los 
distintos tramos creados. En esta tabla, se podrá eliminar alguno de los registros ya inclui-
dos ( ) o editar alguno de los ya añadidos para modificarlo ( )

 Al pulsar el botón de modificación ( ), se cargarán los valores del registro seleccionado 
(incluyendo los valores de los checks con preguntas) en el bloque de edición, pudiendo así 
el usuario modificar los datos pulsando el botón Guardar. Al pulsar el botón borrar ( ) se 
eliminará el tramo seleccionado previa confirmación del usuario.



34

Fo
rm

ul
a

rio
 d

el
 p

ro
ce

d
im

ie
nt

o 
11

95

En caso de que haya varias fechas distintas de adquisición, es decir, distintos tramos de ad-
quisición, la forma de proceder será: Se introducen todos los datos correspondientes para una 
fecha y pulsaremos el botón Guardar.  El tramo quedará reflejado en la tabla situada en la par-
te inferior del bloque. Si  queremos introducir una nueva fecha, pulsaremos el botón Limpiar 
datos y entonces podremos introducir los datos correspondientes a la nueva fecha y despues 
Guardar de nuevo y asi sucesivamente. Finalmente, en la tabla situada en la parte inferior del 
bloque, podremos comprobar si han quedado reflejados correctamente los datos. 

Una vez comprobado que se han introducidos todos los datos, en caso de pulsar el botón 
Aceptar, toda esa información será incorporada a la solicitud  y se regresará con esos datos a 
la pestaña principal de Inmuebles. 

Al pulsar el botón de Cancelar, ninguno de los cambios que se hayan incluido desde el acceso a 
esta pantalla será almacenado, para ninguna combinación NIF-RC. 

Cuando se cambie el sujeto pasivo del desplegable, toda la información relativa a los bloques 
Transmisión Actual y Adquisición Anterior aparecerán en blanco si para el sujeto pasivo selec-
cionado no había datos almacenados. En caso contrario cargará toda aquella información que 
tuviera ya ese Sujeto Pasivo en esa Referencia Catastral previamente determinada.

Esta pestaña se distribuye en varios apartados: Beneficios Fiscales, No Sujeción, Exen-
ción y Otras Alegaciones.

Aquí se deben seleccionar el Sujeto pasivo y la Referencia catastral sobre la que vamos 
a aplicar los beneficios fiscales o realizar las alegaciones. En esta pantalla unicamente 
se podrán seleccionar sujetos pasivos y Referencias catastrales identificados previa-
mente en las pestañas Sujetos Pasivos e Inmuebles.

Una vez seleccionados NIF e Inmueble (referencia catastral), pulsaremos el botón co-
rrespondiente al beneficio fiscal o la alegacion que se desee aplicar: 

Lo primero que aparece es la elección de los dos únicos beneficios fiscales recogidos en 
la ley para la liquidación de este impuesto:

a) Mortis Causa (unicamente cuando se haya seleccionado como tipo de operación HE-
RENCIA).

b) Declaradas de Especial interés o utilidad municipal.

En el caso del beneficio fiscal mortis causa, se volcarán los datos relativos a: tipo de 
inmueble y  relación de parentesco que se introdujeron en pantallas anteriores. 

Debajo de estos datos se mostrará información relativa a los beneficios fiscales exis-
tentes en el municipio donde radica la referencia catastral seleccionada. 

Beneficios fiscales y alegaciones

Añadir beneficio fiscal                                                                                                                          
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En este desplegable se deberá seleccionar el tipo de beneficio que se desea solicitar.
Cuando un sujeto pasivo, solicite un beneficio fiscal que, dado su grado de parentesco, 
no tenga derecho al mismo aparecerá un aviso en el que se especifique “Este beneficio 
sólo es para descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes”. 
Lo mismo ocurrirá para la vivienda habitual. 

Una vez seleccionado el beneficio fiscal a aplicar se pulsará el botón  y la infor-
mación quedará reflejada en la tabla situada en la parte inferior, pudiendo editarse o 
borrarse los registros existentes. Al pulsar el botón de , ninguno de los cambios 
que se hayan incluido desde el acceso a esta pantalla será almacenado, para ninguna 
combinación NIF-RC. 
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Pulsando este botón, se abre un desplegable con todos los motivos de no sujeción: 

a)	Bien Rústico
b)	Sentencia nulidad/separacion/divorcio
c)	 Sociedad conyugal
d)	SAREB
e)	 POR INEXISTENCIA DE INCREMENTO DE VALOR. En caso de que en la anterior pestaña 

“Inmuebles” no se haya marcado la opción “Operación no sujeta por no incremento de 
valor”, si aquí se marca esa opción, NO se le permitirá aplicárselo, remitiéndolo a través 
de un mensaje informativo a dicha pestaña “Inmuebles”, para que marque el check y  
cumplimente los datos correspondientes a traves del botón Añadir derecho. 

f)	 VIOLENCIA DE GÉNERO (Ley orgánica 2/2022, de 21 de marzo, de mejora de la protec-
ción de las personas huérfanas víctimas de la violencia de género).

g)	 Régimen fiscal especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del 
Impuesto sobre Sociedades.

h)	OTROS: si se selecciona este motivo, aparecerá un recuadro donde, a traves de un texto 
libre, deberá indicarse la motivación de la solicitud de no sujeción, por ejemplo: extin-
ción de condominio, bien no divisible, etc… 

Una vez seleccionado el motivo de No sujeción, se pulsará el botón  y la infor-
mación quedará reflejada en la tabla situada en la parte inferior, pudiendo editarse o 
borrarse los registros existentes. Al pulsar el botón de , ninguno de los cambios 
que se hayan incluido desde el acceso a esta pantalla será almacenado, para ninguna 
combinación NIF-RC. 

Añadir no sujeción
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Su funcionamiento será similar al de No sujeción. Al pulsar este botón se abrirá un despleg-
ble en el que se mostrarán todos los motivos de exención: 

Al pulsar el botón AÑADIR ALEGACIÓN 
aparecerán tres alegaciones exclu-
yentes entre sí a seleccionar por el 
contribuyente:

a)	Prescripción de la operación decla-
rada.

b)	Operación sujeta a condición sus-
pensiva.

c)	 Otros: si se selecciona este moti-
vo, aparecerá un recuadro donde, 
a traves de un texto libre, deberá 
indicarse la alegación y motivarla.

Una vez seleccionado el motivo de Exención, se pulsará el botón  y la información que-
dará reflejada en la tabla situada en la parte inferior, pudiendo editarse o borrarse los regis-
tros existentes. Al pulsar el botón de , ninguno de los cambios que se hayan incluido 
desde el acceso a esta pantalla será almacenado, para ninguna combinación NIF-RC. 

Si se desea guardar el motivo seleccionado, se pulsará el botón  y  si pulsamos el bo-
tón , ninguno de los cambios que se hayan incluido desde el acceso a esta pantalla 
será almacenado.

Todos los botones de esta pestaña “Beneficios fiscales y alegaciones” son EXCLUYENTES 
entre sí, es decir, si se alega prescripción u operación sujeta a condición suspensiva, no se 
puede haber elegido beneficios fiscales para ninguna referencia catastral.

Añadir exención

Añadir alegación
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Sin embargo existe una única EXCEPCIÓN: En el caso de haber marcado el check de “No suje-
ción por no incremento” y luego solicitar la No sujeción, se permitirá la solicitud de beneficos 
fiscales. Esto es debido a que todas las presentaciones son susceptibles de ser revisadas por 
la Administración a través de un procedimiento de comprobación limitada que podrá tener 
como resultado una liquidación.  Se garantiza así que el interesado no pierda su derecho a la 
solicitud de un beneficio fiscal si la ordenanza determina que éste tiene que ser solicitado en 
plazo.

Cada bloque dispondrá de una tabla en la que se visualizarán los datos introducidos para 
cada dupla NIF-INMUEBLE. 
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Esta pestaña consta de dos bloques: 

El primer bloque se utiliza para anexar el documento acreditativo de la realización del hecho 
imponible, ya sea escritura, documento privado, documento judicial… y que sea común para 
todos los sujetos pasivos intervinientes.

Una vez se adiciona a la presentación, automáticamente dicha escritura constará en el expe-
diente electrónico de cada una de las presentaciones de los sujetos pasivos. 

En el bloque inferior se nos mostrará el resultado generado a partir de los datos que hemos 
ido introduciendo en las pestañas anteriores.

El formulario ofrecerá los modelos de autoliquidación o declaración generados para cada 
sujeto pasivo correctamente cumplimentados para su presentación.

Pestaña Resultado
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Pulsando el botón , aplicado a un sujeto pasivo y referencia catastral, se abrirá 
una ventana emergente en la que  se visualizará el cálculo obtenido tanto para el método 
real como para el método objetivo (en caso de haber seleccionado cálculo más ventajoso), de 
manera que el contribuyente pueda ver la diferencia entre ambos. 

La distribución de los campos en pantalla será la siguiente:
•	 Un bloque con los datos del cálculo para el método objetivo
•	 Un bloque con los datos del cálculo para el método real. Este bloque contendrá los 

datos del cálculo de la base, una relación de adquisiciones anteriores y los datos de la 
transmisión actual.

•	 Un bloque con los importes totales según el método de cálculo más beneficioso para el 
contribuyente.

La siguiente imagen muestra un ejemplo de como se muestra el cálculo: 

(Continua página siguiente)
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Pulsando el botón Borrador se visualiza el documento Justificante de la presentación que 
aparece con una marca de agua ya que se muestra solo a título informativo.

Una vez comprobados los cálculos, si se detecta algún error, es posible volver a las pantallas 
anteriores para modificar el dato erróneo pinchando en la pestaña correspondiente y editan-
do el dato para su rectificación.



42

Fo
rm

ul
a

rio
 d

el
 p

ro
ce

d
im

ie
nt

o 
11

95

Revisados estos documentos, y siempre que el usuario esté de acuerdo, se deberá pulsar el 
botón Continuar para pasar a la parte final de la presentación.

Hecho esto, NO se podrán modificar los datos introducidos previamente, lo cual se advierte 
mediante este mensaje:

Y todos los documentos quedan ya en estado: PENDIENTES DE PRESENTAR

Se ofrecerá un modelo de AUTOLIQUIDACIÓN por cada INMUEBLE y SUJETO PASIVO de los 
cumplimentados en el formulario.

Este modelo de autoliquidación será, a traves de esta presentación, validado, firmado, paga-
do y presentado en el registro electrónico de la CARM.

Este formulario permite realizar todas estas acciones, para cada uno de los modelos de 
autoliquidación generados.

Presentación de 
AUTOLIQUIDACIONES: 
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Seleccionamos una de las autoliquidaciones y pulsamos el botón . Aparece una 
ventana emergente que nos muestra de nuevo el detalle del cálculo de la autoliquidación.

En la parte inferior de esta ventana deberemos seleccionar la FORMA DE PAGO de la autoli-
quidación entre las opciones ofrecidas en el desplegable:
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El bloque denominado Adquisición anterior, constará de dos partes: Un bloque de edición 
para añadir/modificar tramos y una tabla donde se visualizarán cada uno de los tramos 
añadidos.

Una vez firmada la autoliquidación, se accederá automáticamente a la pasarela de pagos de 
la CARM en la que se podrá hacer efectivo el pago, mediante tarjeta bancaria. El ingreso será 
por la cuota parcial indicada.

En este caso, el modelo de autoliquidación explicará el plazo del que se dispone para ingre-
sar el resto de la cuota y ofrecerá un documento de pago por la cantidad pendiente.

Formas de pago

Pago total Pago parcial y reconocimiento de deuda

Una vez firmada la autoliquidación, se accederá 
automáticamente a la pasarela de pagos de la 

CARM en la que se podrá hacer efectivo el pago, 
mediante tarjeta bancaria. El ingreso será por el 

total de la cuota. 

Al elegir esta opción se habilita una nueva casilla 
que permite introducir la cantidad parcial que se 
va a ingresar. El resto quedara reconocido con el 

correspondiente plazo de ingreso

Reconocimiento de deuda: El sujeto pasivo reconoce la deuda por la totalidad de 
la cuota. El modelo de autoliquidación será firmado y presentado sin pasar por la 
pasarela de pagos de la CARM.

En este caso, el modelo de autoliquidación explicará el plazo del que se dispone 
para ingresar la cuota y ofrece un documento de pago por la cantidad pendiente.

Aplazamiento/fraccionamiento del total: Se trata de un reconocimiento de 
deuda, en el que el sujeto pasivo muestra su intención de solicitar el aplazamiento/
fraccionamiento de la cuota. IMPORTANTE: Marcar esta casilla no exime de la 
obligación de solicitar el aplazamiento/fraccionamiento a través de los canales 
establecidos para ello por la ATRM. 
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La presentación en el registro electrónico implica la realización de una serie de acciones que 
deben ser realizadas en este orden para la correcta ejecución de la misma:

1. 	 Inicio : Consta de 2 bloques:
•	 Mecanización de datos para una posible notificación posterior
•	 Anexado de documentos

2. 	 Firma de la presentacion
3. 	 Pago (si se ha seleccionado pago total o parcial)
4. 	 Fin (Presentación)

Una vez firmada la autoliquidación, se accederá automáticamente a la pasarela de pagos de 
la CARM en la que se podrá hacer efectivo el pago, mediante tarjeta bancaria. El ingreso será 
por la cuota parcial indicada.

En este caso, el modelo de autoliquidación explicará el plazo del que se dispone para ingre-
sar el resto de la cuota y ofrece un documento de pago por la cantidad pendiente.

Una vez seleccionada la forma de pago, pulsamos el botón Continuar y se accede a la pre-
sentacion en el registro electrónico.

Presentacion en el registro electrónico

Pago parcial y aplazamiento/fraccionamiento del resto: Al elegir esta opción se 
habilita una nueva casilla que permite introducir la cantidad parcial que se va a in-
gresar. El resto quedará reconocido con el correspondiente plazo de ingreso. El resto 
quedará reconocido con el correspondiente plazo de ingreso, mostranto el sujeto 
pasivo su intención de de solicitar el aplazamiento/fraccionamiento de la cuota. IM-
PORTANTE: Marcar esta casilla no exime de la obligación de solicitar el aplazamiento/
fraccionamiento a través de los canales establecidos para ello por la ATRM.
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Realizados estos pasos, se retorna al formulario en el que se ofrece la posibilidad de descar-
gar el modelo de autoliquidación con justificante de su firma y presentación en el registro 
electrónico y la diligencia de presentación de la autoliquidación.

Finalizada la presentación de la autoliquidacion seleccionada, a continuación se puede 
repetir la acción con el resto de autoliquidaciones.

Paso 1

Autorización expresa de notificación.  En la que se informa de los posibles medios de no-
tificación, y que, en caso de no ser persona obligada a relacionarse telemáticamente con 
la Administración, da la opción de adherirse a notificación electrónica de forma voluntaria, 
en cuyo caso tendrá efecto para TODOS los procedimientos de la ATRM a partir de esta 
presentación.
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Pulse el botón  para disponer de una vista previa del documento que se va a 
firmar. Este documento incorpora todos los datos de la autoliquidación o declaración, así 
como los referentes a la autorización expresa de notificación y los documentos anexados.

Pulse el botón  para continuar. En ese momento, se le requerirá la firma 
del documento completo a presentar, mediante la aplicación Autofirma .

Pulse el botón Continuar para continuar con su declaración y accederá a la siguiente pantalla

Paso 2

Documentos adjuntos a la presentación.  En este apartado, el usuario podrá anexar 
aquellos documentos que considere necesarios para acompañar su presentación y que 
no se hayan añadido anteriormente.
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Paso 3

Este paso nos redirige a la Pasarela de pagos de la CARM. Una vez introducidos los datos de 
la tarjeta de crédito y realizado el pago, pulsamos continuar y nos lleva a la siguiente panta-
lla en la que se puede obtener el justificante de haber realizado el pago:

Pulsando el botón , nos lleva a la siguiente pantalla donde se podrá culminar la 
presentación:
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Paso 3

Una vez presentada y firmada la autoliquidación, se volverá al formulario de PRESENTA-
CIONES A REALIZAR  en el que encontraremos los siguientes cambios: El estado pasará de 
“Pendiente” a “Presentado” y, además, permitirá descargarnos tanto el “JUSTIFICANTE” como 
la “DILIGENCIA” de presentación. 

Esta operación se realizará tantas veces como autoliquidaciones estén pendientes de pre-
sentar, es decir, se deberá realizar la presentación para cada uno de los sujetos pasivos.

Una vez realizadas todas las presentaciones tenemos la opción de descargar todos los 
modelos generados (justificantes y diligencias) a través del botón . Una vez 
finalizada nuestra presentación podemos comenzar de nuevo con  o salir de la 
aplicación.
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Presentada la autoliquidación desde el formulario, sin haber ingresado la totalidad de la 
cuota, y obtenido el documento de pago, éste se podrá realizar mediante cualquier tarjeta de 
crédito o débito emitida por Visa o MasterCard a través de Internet en la dirección :

O presentando el documento de pago en cualquiera de las entidades colaboradoras a través 
de los medios habilitados por ellas. 

Para más información acerca de los medios de pago disponibles puede 
visitar la siguiente dirección:

https://agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar

Pago posterior de 
la Autoliquidación
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En esta pestaña, dependiendo del carácter de actuación, se nos mostrarán distintos tipos de 
información y datos a cumplimentar. Si hemos accedido en nombre propio, se nos mostrarán 
los datos obtenidos del certificado digital, indicando que es el sujeto pasivo.

Pestaña Causante

Pestaña Sujetos Pasivos

Solicitud ampliación 
de plazo para declarar
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Si accedemos como representante, se mostrarán nuestros datos y se nos dará la posibilidad 
de introducir los datos de uno o varios sujetos pasivos.

Además, podemos indicar también si el representante actúa como sujeto pasivo:

Una vez que se han completado los datos de los sujetos pasivos, tras pulsar Continuar, se nos 
mostrará la lista de presentaciones a realizar.

Esta lista contendrá tantos elementos como sujetos pasivos hemos completado, siendo 
necesario realizar la presentación de cada uno de ellos por separado:

Presentaciones a realizar
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A medida que vayamos realizando las 
presentaciones, se nos mostrarán los 
ya presentados y los pendientes:
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Pestaña Documento

Comunicación 
de transmisión

Si seleccionamos como tipo de documento “ESCRITURA”, deberemos cumplimentar también 
los datos del número de protocolo y el notario:

En función del tipo de operación que se seleccione, se mostrarán campos adicionales.

Si seleccionamos “Donación”, deberemos introducir los datos del Donante. Si hemos accedido 
en nombre propio, estos datos se recuperarán de la autenticación. En otro caso, será necesa-
rio cumplimentarlos.
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Si seleccionamos “Transmisión”, deberemos introducir el tipo de transmisión, así como los 
datos del Adquirente. Si hemos accedido en nombre propio, estos datos se recuperarán de la 
autenticación. En otro caso, será necesario cumplimentarlos.
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Pestaña Sujetos Pasivos

Pestaña Inmuebles

En esta pestaña debemos completar los datos de los Sujetos Pasivos que intervienen en la 
operación. En función del tipo de operación elegido, estos sujetos pasivos actuarán como 
donatarios (operación Donación) o como transmitentes (operación Transmisión). Podremos 
añadir varios sujetos pasivos.

En esta pestaña, si hemos accedido con alguna forma de representación, se nos mostrarán 
aquí los datos del representante.

En primer lugar, se indicará el Ayuntamiento donde se ubica el inmueble.

A continuación, deberemos indicar los datos de los inmuebles que hay en la operación.
Podremos añadir tantos inmuebles como sea necesario. Para cada inmueble será necesario 
indicar su referencia catastral o indicar que no tiene y la dirección del inmueble. Tras intro-
ducir la referencia catastral, el sistema intentará localizar los datos de la dirección. Si la 
búsqueda tiene éxito, se mostrarán los datos de la dirección. Estos datos podrán modificarse 
o completarse por parte del usuario.

Además tendremos que asignar a cada inmueble el sujeto o sujetos pasivos, seleccionándo-
los de los que hemos introducido en la pestaña Sujetos Pasivos.
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Pestaña Resultado

En esta pestaña se nos dará la opción de visualizar el documento en modo borrador antes de 
continuar con la presentación.





Febrero 2024

1195
Formulario del
procedimiento

Impuesto sobre el 
incremento de valor 
de los terrenos de 
naturaleza urbana

Guía para la presentación 
telemática de Declaraciones y 
Autoliquidaciones del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor en 
Terrenos de Naturaleza Urbana 
(IIVTNU) 



1195
Formulario del
procedimiento


